
REGLAS PARTA EL REGISTRO
DE CANDIDATURAS

 DE PERSONAS JÓVENES

DEFiNiCiÓN DE “PERSONA JÓVEN”
Para esta acción afirmativa, se consideró jóven a quien tuviera 
entre 18 y 29 años, cumplidos al día de la elección (06 de junio 
de 2021).

1

2 REQUiSiTOS MÍNiMOS OBLiGATORiOS POR TiPO  DE 
CARGO (MAYORÍA RELATiVA)

- Regidurías (MR): registro obligatorio de al menos una fórmula 
juvenil (propietaria y suplente dentro del rango de edad) en cada 
planilla de los 17 municipios.

- Diputaciones locales (MR): postulación obligatoria de al menos 
6 fórmulas juveniles distribuidas en los 21 distritos locales; cada 
fórmula debía cumplir el rango de edad.

Reglas operativas aplicadas para cumplir la acción afirmativa 
a favor de las juventudes en el registro de candidaturas 
durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021.

3 REPRESENTACiÓN PROPORCiONAL 
(RP/PLURiNOMiNAL)

En listas de RP (tanto como regidurías como para diputaciones), la 
inclusion de fórmulas juveniles se plantea como optativa, es decir, 
no obligatoria.



REGLAS DE CUMPLiMiENTO (CÓMO SE ACREDiTA)4
- Registro en fórmula completa: la candidatura juvenil debía 
integrarse como fórmula (propietaria y suplente) y ambas 
personas debían cumplir el criterio etario.

- Carga para partidos /coaliciones / candidaturas comunes: 
presentar oportunamente las fórmulas y verificar elegibilidad 
(edad, residencia ydemás requisitos legales; no ubicarse en 
supuestos de inelegibilidad).

FiNALiDAD iNSTiTUCiONAL5
La lógica del documento es que la acción afirmativa funcione 
como un mecanismo de corrección para abrir espacios reales 
a juventudes en boletas municipales y legislativas, evitando que 
su participación quede solo en un plano declarativo.


